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"Año de la Inversión para el Desanollo Rural y la Seguridad Alimenta¡ia"

RESoLUCIoN DEALCALDTA N" LSE
San lsidro, 1 1 lut, 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 165 del i6 de
mayo de 2012 se designó a partir de dicha fecha a la señora SUSANA PILAR
COVARRUBIAS LLERENA en el cargo de conf¡anza de Jefe de la Oficina de
Comunicaciones e lmagen de la Municipalidad de San lsidro;

Que, a la fecha la citada func¡onaria ha
renuncia al cargo que venía ejerc¡endo, por lo que es necesario

Dresentado su
emitir el acto

adminilrativo que acepte su renuncia con la d¡sp€nsa del plazo de ley; y,

De conformidad con el numeral 6) del artículo 20o de la Ley
de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

Artfculo 1".- ACEPTAR a partir de la fecha la renuncia
presentada por la señorE¡ SUSANA PILAR COVARRUBIAS LLERENA en el cargo de
confianza de Jefe de la Oficina de Comunicaciones e lmagen de la Municipalidad de San
lsidro, dándosele las gracias por los servicios prestados y dispensándola del plazo a que
se ref¡ere el artículo 185o del Decreto Supremo No 005-90-PCM;

Artfculo ?.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente
Resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

SALAVERRY
ALCALDE
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